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CITACION  

REGIONAL QUINDIO 

EL DEFENSOR DE FAMILIA DEL CENTRO ZONAL ARMENIA SUR DEFENSORIA 

DE FAMILIA ICBF CAIVAS  

 

CITA Y EMPLAZA 

 

A los padres, representantes legales, familiares y/o conocidos, para que en el término 

de cinco (5) días hábiles se presenten en la Defensoría de Familia, ubicada en la calle 13 

No 26 – 16 4 piso CAF de Armenia Quindio, con el fin de notificarles el auto de apertura 

de investigación, dentro del proceso administrativo de restablecimiento de derechos 

radicado bajo el número SIM 1762272871 adelantado en favor de la  niña ROSMERY 

THANIMAR HERNANDEZ CALANCHE ciudadana venezolana. 

De no asistir se entenderá surtida la notificación. 

 

 
 

 

Artículo 102 del Código de la Infancia y la Adolescencia 

Artículo 318 del Código de Procedimiento Civil  

 

 

CLAUDIA MILENA RIVERA AREVALO 
Defensora de Familia                                         
 

 

 

 

 

 

 

Fijado el: 14 de Diciembre de  

2020 

Desfijar el: 21 de Diciembre  

de 2020 

Oficina Asesora de 

Comunicaciones 


